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Articulo segundo.-Se autoriza al Institutu Nacional d.e Colo
nIzación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria .Y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en 108 casos y
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d.l
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adqwsición y rectistribucí6n de tlerras,
la concentración parcelaria y ,las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concemración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural {le veintisiete de Julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de diciembre de mil novecientos sesenta y nuevE".

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro de AgrículLura,
rOMAS ALLENDE y GARCl A-BAX'TER

DECRETO 3373/1969, de 11 de diciembre, por el
que se declara de utilidad ¡rj,blica la concentración
parcelaria de la. zona de Pajares de la Laguna (Sa
lamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Pajares de la Laguna (Salaman
ca), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultu
ra, han motivado la realización por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
da de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuest¡¡ dei Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientog sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju~
Uo de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentracIón parcelaria de la zona de Pa
jares de la Laguna (Salamanca). cuyo petimetra será. en prin
cipio. el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que &e
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co~

Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.~La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la cUarta Ley de Concentración Parcelaria, con las modliica
ciones contenidas en la Qj Ordenación Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro df'- AfJI'icult:Unl.
TOMAS ALLENDE '( GAHCIA-B~XTI:P,.

nECRE'fO 3:t74.¡1Y69, de 11 de diciembre, por"el
lf'ue Se declara de utílutad pública la caneentT.acwn
pareelaria ele II,¡ ::ona. de Pedra:':a de Alha. (Sala
manca).

Los acusados caracteres dt gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pedraza de Alba (.Salamanca): puestos
de manifiesto por los agricultores de la ffilf,.:ma en SOlICItud d.e
concentración dirigida al Ministerio de AgrIcultura, han motI
vado la realización por ei Servicio Nacion~l de Concen~racíón
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudlO sobre las Clr?uns
tancias y posibilidades técnicas que concurre~ e~ la CItada.
zona, deduciéndose de dicho estudio la convemenCla. e.te llev~r
a cabo la concentración parcelaria por razón de utl1idad pu
blica.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arr~glo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modif!c~iones ~o~~
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintI~Iete ~e Julio
de mil novecientos sesenta y ocho y previa delIberaCIón del
Consejo 'de Ministros en su reunión del día cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO.

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de ~a zona .de. ~e
draza de Alba (Salamanca), cuyo perimetro sera, en prmcIplO.
el del término municipal del mismo nombre, con excepción de
la finca en coto redondo de ({Gómez Velasco». Dicho perlm~tro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se reÍl~e
el apartado b) del articulo diez.de la L~y de Concef!-traclOn
Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVIembre de mIl nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza .al Instituto Nspional de Co
lonización y al Servicio Nacional de ConcentraCIón Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar~
las a la concentración, y se declara qu~ las mejoras de inter~s
agrícola privado que se acuerden gozaran de los beneficios ma
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Coneentración Par-
celaria. . ,.

Articulo tercero.-La adquiSIción y re¡jistri~ucion de. tle~s,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras tert.tt~males
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regI~~n p'or
la citada Ley de concentración Parcelaria, con l~s ~odIflCaC!O~
nes contenidas en la de Ordenación Rural de vemtlsIete de JU
lio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura paFa
dictar las disposiciones complementarias que requiera la e.lt'
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así: lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de diciembre (le mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrícultura.
TOMAS ALI,END8 y GARCrA~RAXTEH

DECRETO 337!if1969, de 11 de diciembre, por el
que Se declara de utilidad púhlica la concentración
parcelaria de la. zona de Almazán, 11, regadio
(Saria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaría de la zona de Almazán, TI" regadío (Soria), puestos
de m&nifesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas qUe concurren en la citada 7,ona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fOr
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novectentos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco de dic.jern~

bre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Al
mazán, JI. regadio (Sorla), cuyo perímetro será, en principIo,
el de la. parte- del término municipal de Alm::\Zún ($Oria), situa
da al 3m df'l rin Dllf'YO. Dicho pf'nme1ro Qt1f'f1ai"~'¡ en definitiva


